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Mexicali, Baja California, a veinte de marzo de dos milveinticuatrol

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de Justicia

Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA con el informe de la

presente fecha rendido por el Magistrado Jaime Vargas Flores, en su carácter de

ponente, en relación a la vista qqe le fue otorgada mediante proveído de doce de marzo,

dictado en el expediente citado al rubro, en el que manifiesta que con la documentación

remitida por el Secretario del Gonsejo:General Electoral, del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, se considera teher a éste, en su carácter de autoridad responsable

dando cumplimiento en sus términos a la sentencia dictada en el expediente en que se

actúa. Gonste.

Así mismo, hago CONSTAR Y GERTIFIGO que el ocho de mazo, las partes quedaron

notificadas de la sentencia dictada el siete de marzo en el expediente citado al rubro,

por lo que el plazo de cuatro días previsto por la Ley Generaldel Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral para interponer algún medio de impugnación ha

transcurrido en exceso; sin que se presentara impugnación alguna en su contra. Lo

anterior se hace del conocimiento del Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional Jaime Vargas Flores, para los efectos legales a que haya lugar. CONSTE.

Visto el informe de cuenta, y certificación, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 10, fracciones lV y XlX, 49 de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, 7, fracción l, 25, 59 y 61 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se AGUERDA:
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PR!rylERO: Se tie.¡e al Consejo General Electoral , del lnstituto Estatal Electoral de Baja
,\ - ,r ir,

California, darrï*ip'þumplimiento a la sentencia de siete de Marzo por este Tribunal, en el

expediente citâdö al rubro.
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I Las feclfff que sè ¿itàii e¡ ii pi.¡ë-nÍSucuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en

contrario.
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California

SEGUNDO. Que la sentencia dictada en el presente asunto ha causado ejecutoria para

todos los efectos legales; y toda vez que no existen más diligencias que realizar, sin

mayor trámite remítase el expediente JC-23/2024 al ARCHIVO como asunto total y

legalmente concluido, previas las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno.

NOïFíQUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66,

Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral del Estado de

V, y 68 del

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores,

de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra.

Secretaria General de Acuerdos en funciones,

DE JUSTICIA EI¡CTORA-
DE DE BAJA CAUFORNI,A

GENERAL DE ACUERDCr

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL BAJA CALIFORNIA,

CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES LA DEL EN EL EXPEDIENTE

CORRESPONDIENTE.


